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A N U N C I O S  
O F I C I A L E S
IN S T IT U T O  ESPAÑOL DE M ONE

DA EXTRANJERA

Cambios de moneda publicados el día 
18 de noviembre de 1945, de acuerdo 

con las disposiciones oficiales

COMPRA VENTA

F r a n c o s ...............................
L ib ras ............ .......................
D ólares ..................................
L ira s  ............................
Fran cos suizos ................
Reichsm ark . . ......................
B elgas ........v ....................
F lorines ................................
Escudos ............ /.............7?.
Pesos, m oneda, legal ...
Coronas suecas .............
Coronas noruegas .........
Coronas danesas ............
Peso chileno .....................

. 1*2,50 
44,00 

IO>95.

253 ,°o

43ÓO 
2,6d 
2,62 4

22 1,35 
35>7°

12,8o
45,00 
1 1,22

259*35

' 4 4 -c*> 
2,66 
2,68

226,90
36,60

M IN IS T E R IO  DEL AIRE  

Dirección General de Protección de Vue
lo (Servicio de Balizamiento e

Iluminación) 

Conc u r s o

L a  Ju n ta  Económ ica Central cíe la DL* 
rección 'General de Protección de -Vuelo 
abre concurso para lk adjudicación de áa 
parte de albañilería correspondiente al 
proyecto de ((Instalación eléctrica del, 
Aepródromo de M alaga», por un importe 
de pesetas 94.471,66 (noventa y cuatro 
mil cuatrocientas serenta v una pesetas 
con sesenta, y seis céntimos), y para la  

.realización por destajo d* 'la instalación, 
eléctrica correspondiente a l m ismo pro. 
yecto. . *

L a  Mpmoria*, planos, presupuestos ba¿ 
ses y p liegos. de condiciones ^staran a 
disposición de los interesados en ¡los si
guientes puntos :

M adrid.— Negociado Adm inistrativo de 
la D irección . General de Protección" de 
Vuelo, O r f ila ,q .

Seviija .— Je fa tu ra  Regional de Protfec. 
cióq de Vuelo de la  Región Aérea del E s 
trecho.

.M alaga.—Centro M eteorológico, de la  
C osta  Su r (edificio del Instituto de Se
gunda Enseñanza).

L a s  proposiciones, en pliego' cerrado, 
se a'dmiten en Madrid, hasta jas once 
horas del. día 30 del mes actual, ante la  
Ju n ta  Económica,* reunida para los con
cursos a que h'ace referencia este /anun
cio, pudiendo presentarse directam ente 
en . la Dirección o rem itirse bajo pliego 
certificado.

L a  fianza provisional será del 2 por 100' 
del importe del presupuesto de ejecución 
m aterial, a  imponer en la C a ja  General 
de /Depósitos. L o s ¿a$tos de inserción de

"este anuncio serán -de cuenta del ad ju
dicatario.

Madrid, 16 de noviembre ele 1945.— E l 
Secretario de la  Ju n ta  Económ ica. ' 

•<•545- 0 . .

COMANDANCIA DE FO R TIFA C IO 
NES Y OBRAS DE LA PRIM ERA  

REGION M IL ITAR

A n uncio
De acuerdo con -lo dispuesto en el a r

tículo 50 fiel Reglam ento para !a aplica
ción al Ram o del Ejército, en -tiempo de 
paz, de la Ley de 10 de enero de 1S79, 
aprobadq por Real Decreto de 10 de 
marzo Ndu 1881 (rtColeociún Legislativa» 
número 107), se m anifiesta por , el pre
sente anuncio que <1 día 27 del éorrienre 

- mes, a las once horas, se procederá al 
pago por expropiaciones a. los propieta
rios de los terrenos donde se ubicó 

C u a rte l del Prim er Batallón del R e g i
m ie n to -d o . Automóviles, en Canilleja?, 
que se expresan a continuación.: . ,

Doña Em i’Üa-Sierra, viuda de Moros. 
Exorno. Sr. Conde de .T orrearlas.
Doña M aría Sevilla D iago.
Don Manuel Escobar de. Mesa.
Don José Escobar de, M esa;
Excm o. Sr. -Marqués de C anillejas. ' 
Madrid, 15 de noviembre de 1945.— El 

Teniente Coronel de Intervención, Inter
ventor, Jac in to  Zabalegui.

1.929-O. y

DELEGACION DEL TR IB U N A L DE 
CUENTAS PARA EL RAMO DE 

CORREOS

E d i c t o
Don Félix  C arb a jaT  R iego, D elegado 

O rdinario y Perm anente del T ribunal 
de Cuernas para él Ram o de Correos 

* en la Dirección General* de dicho 
R am o y del de Telecom unicación.

vH ago sa b e r : Que -en el expediente
adm inistrativo judicial de reintegro que 
m ás adelante se: menciona, he dictado 
sentencia, cuyo encabezam iento y parte  
dispositiva dicen así-:

«Séntencta.— En vMadrid a diez de no
viem bre de mil novecientos cuarenta y 
cinco,— V isto el presente expediente so
bre reintegro al Tesoro  de diecisiete 
mil trescientas veintinueve pesetas con 
tre in ta  y , un céntim os (17 .329 ,31 pese
tas) , .instruido con tra  el que fue funcio

n a r io  técnico del Cuerpo de * C orreos y 
Adm inistrador de la E s ta fe ta 1 de L lan es 
(Oviedo) . don D iego Benítez* Candon, 
con 'm otivo  de irregu laridades cornetillas 
e n 'lo s  servicios d e 'G iro  Postal v dere
chos de. A partado de aquella O ficina '\;n 
anterioridad ai d ía 12 de enero J e f  año 
1930, en que abandonó su destino, y
i . °  R esu ltando .......   F a llo : Q ué debo
declarar y d o claro : Prim ero. P artid a  de 
alcance, la de diecisiete mil trescientas 
veintinueve pesetas con trein ta y un 
céntim os (17 .329 ,3 1 pesetas) , im porte c.el 
libram iento núm. 403, hecho efectivo en 
22 de .m ayo de 1930 por, el señoc Adrnt-'' 
n istrador Principal de C orreos dé Oyie- 
do, por la cantidad de dieciséis, mil cua
trocientas ..treinta y u«na p esetas con 
treinta y un céntim os (16 .4 3 1,3 1  pese
ta s) , pará-reponer .cón su im porte el, des
cubierto de. la  C a ja  del G iro  d e  la  A d
m inistración de .Correos de L lan es y  de 
la s  partid as de seiscientas, cuarenta y

ocho p esetas (648 pesetas) y  doscientas 
cincuenta pesetas (250 p esetas), corres-* 
pondientés a  derechos d e suscripción ded 
A partado cobradas ¡ de los interesados ; 
la prim era, en enero de 1930, y  la  se
gunda, en los cinco años anteriores, del 
suscriptor don Jo sé  Antonio G a rc ía  G on
zález, a razón de cincuenta pesetas cada 
año, dejadas de in gresar en el T eso ro . 
Segundo. Q ue es responsable directo de 
su reiniogro al T esoro  el que íué fun- 

‘Cipnario técnico del Cuerpo' de C o rreo s 
y Adm inistrador de la Estafeta  de L la 
nes (Oviedo) don D iego Benítez -Can- 
don, "co n  niás lo* intereses légalos de 
dem ora al ¿ por iqo anual desde las e x 
presadas fechas de su /ftbonu por el T e 
soro y N ^ lta  de ingreso en el m ism o 
Fasta el día en que se verifique el rein
tegro, sin que puedan exceder de los 
coi-respondientes a cinco años y  de lo s  
gastos f de procedimiento, ascendiendo 
dichos m ieroses legales de dem ora a  la  
cantidad de cuatro mil trescientas trein
ta v dos pesetas con- treinta y tres cén
tim os (4.332,33 pesetas). Tercero. Q ue 
no existen responsabilidades subsid iarias 
por lo expresado en el Considerando 
tercero de e s t a . sentencia ; y  C uarto. O ue 
condeno ai mencionado don Diogo Bení- 
lez Candon (y *>pur fallecim iento suyo a  

d o s 'q u e  resulten ser sus herederos), al 
pago dé dicho alcance, intereses cte» de
mora y gastos de procedim iento, reduci
dos, por ahora, al. reintegro en papel da 
pagos al Estado de todo lo actuado, a  
razón de veinticinco Véa tim os do peseta 
por cada pliego invertido en él, confor
me al artículo 132 de la Ley del T im b re  
deh E sta d o ; procedién.dóse jxVr la  jvía  de 
aprem io p a ra ’ el cobro de las  responsa
bilidades d eclarad as tan pronto como tal 
sentencia, que publicada que sea y  no- 
rem ita por la Superioridad certificación 
de la m ism a al D elegado Instructor, p a
ra su cum plim iento, juntam ente con las  
actuaciones originales. A sí por esta  m i 
senténcia, que publicada que sea y  no
tificada p los herederos del único e n 
cartado, deberá elevarse» en consulta a  
la  S a la  Especial del ^Tribunal de C uen 
tas, en ■ el caso de no ser apelada . en 
tiem po y form a, previa contracción en 
todo caso del alcance declarado y  sus 
intereses fie dem ora en las correspon
dientes cuentas de Rentas Públicas, lo 
pronuncio, m ando y firm o : F é lix  C arba- 
ja l R iego .— Rubricado y sellado.»

Y  p ara que sirva de notificación a  los 
herederos de don D iego Benítez Candon, 
en su Ignorado paradero, de lá  m encio
n ada sentencia,* que se ha publicado el 
d íá ' de su fecha y es apelable an te  el 
in frascrito  D elegado  ̂ dentro de los ocho 
días hábiles sigu ientes a l de la  publica
ción del presente edicto en los periódicos 
oficiales (artícu los 10 1, 13 1  -  132 ‘ del 
R eglam ento del T ribunal de 16 de» ju lio  
de 1935), expido el presente en M adrid 
a diez de noviem bre d é  mil novecientos 
cuarenta y cinco.-—E l D elegado, 'Félix 
C arb a ja l R iego . 

1.591-O.

SANATORIO A N TITU B ER C U LO SO  
M IL ITA R  DE RONDA

P ara proéeer con arreglo ai R eglam en
to de líos obreros eventuales "civiles en los 
Establecim ientos M ilitares y a la  L e y .d e  
25 de agosto de 1930 (B Q jL E T IN  O F I*  
C 1A L  D E L  E S T A D O  núm . 244)/
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anuncian a  concurso Jas pflazas que a 
continuación, se expresan, debiendo aque- * 
líos a quienes interesen solicitarlas por 
instancia dirigida a > señor Je fe  adm inis
trativo de este Establecim iento, hasta el* 
día veintiuno del actual. ',

 Puestos de trabajo que se precisan

T res escribientes m ecanógrafos.
U na enferm era especializada.
Un ayudante de Laboratorio.
Un barbero.

’ Un jardinero.
C uatro limpiadoras de Sala .
Doce enferm eras.
Un escribiente.

• Un jefe de cocina. '
Un cocinero de segunda.
Un pinche.
Dos lavanderas.
Un mozo de despensa.

1 T res porteros..
Un m aquinista electricista., ,
Un ayudante de electricista. '
Un mozo de caldera*.
Un albañil.

*  Un pintor. v
Un ordenanza. ' .
Dos cam areros. ? ,
U na costurera. <
U na planchadora.

\ n Seis limpiadoras 
T res fregadóras.

, Ronda, 6 de noviembre de 1945.— E l 
•Jefe adm inistrativo (ilegible).

1 .8 7 3 --Q» : y 3 >a 1-945

COMISION GESTORA DE LA EX
CELENTISIMA DIPUTACION PRO

VINCIAL DE ZARAGOZA
Desde el día siguiente al de publica

ción de éste anuncio en el B O L E T IN  
O F IC IA L  D E L  E S T A D O , y durante el 

•plazo de veinte días hábiles, y  hasta las 
trece horas del último,.’ en que term i
nará, se adm itirán en la Secretaría  de . 
esta excelentísim a Diputación.. Provin-- 
c ia l en horas hábiles de jjfic ina, propo
siciones, redactadas con arreglo al mo
delo g l ie  se inserta y extendidas en 
papel sellado de, sexta clase, o sea ’ de 
pesetas 4,50, p ara  optar a la  subasta d e 
jas obras que, con su presupuesto de 
contrata, fianzas provisional y definitiva 
y pla^o de ejecución, se d e tá la n  a con
tinuación :

•O bras del proyecto de sustitución del 
firm e ordinario, por otro de hormigón 
blindado, del cam ino vecinal núm. 3 14 , 
denom inado de la carretera de M adrid 
a F ran cia  a Pastriz  pot M overá, cuyo 
presupuesto de cón trata> que es el tipo 
de subasta, a sciéndé a 2 . 106.309,87 pese^ 
tas, siendo la /ianza provisional pese- 

1 tas.. 36.594,65, y la  fianza definitiva la 
que resulte de la  aplicación de lo de
term inado en el artículo prim ero de la 
L e y  de 19 de octubré de 1940, aplicable 
a lo ¡provincial por Decreto de 2 de 
noviem bre de 1940; dándose principio a 
la ejecución de las obras dentro del fcér- 

v mino de quince d ías, a contar desde la 
fecha de la publicación de la adjudica
ción definitiva en eil «Boletín O ficial» de 
la provincia, y debiendo quedar termi
nadas en el plazo de diecircho m eses.

L a  subasta se celebrará en el Salón 
de Sesiones del Palacio  de esta  excelen
tísim a Diputación provincial a las doce 
horas y treinta m inutos del día siguiente 
hábil al de term inación del plazo fijado

para la presentación de p liegos, presi
diendo el acto el señor Presidente de 
la Corporación o el señor Diputado en 
quien delegue, otro señor Diputado y . 
un señor Notario autorizante.

E l proyecto, pliegos de condiciones y 
norm as .relativas a la form a do presen
tación de proposiciones se hallarán de 
m anifiesto en la Secretaría  de ésta ex
celentísim a Diputación (N egociado de 
Fom ento), to d o s 'lo s  d ías laborables, en 
horas* hábiles de oficina. '

L a  presentación de pliegos v dem ás 
trám ites de subasta ¡.e realizarán con
form e a lo dispuesto en el artículo 15 
del R eglam ento de contratación d e ’ obras, 
y servicios m unicipales de 2 de julio 
de 1924.

A la subasta podrán concurrir los li-« 
citadores por sí o representados por 
otras personas, con poder para ello y 
declarado, b a sta n te ,' a costa del intere
sado, por don L u is  Sancho Seral, Abo
bado del Ilustre Colegio de esta ciudad,
v en su defecto, por otro del m ism o Co-
íegio, .

Se previene que se ha dado cum pli
miento a lo dispuesto eq el artículo 26 
del Reglam ento de 2 de julio de 1924, 
sin que se hayá form ulado reclam ación 
alguna.

Z aragoza, 8 de noviem bre de 1945.— 
E f  Presidente, L . Labftrta.— El Secreta
rio (ileg ib le).

 M odelo de proposición
D on ....... , vecino de    según cédu

la  personal de la  tarifa ’ ........ ,..clase ........  
número ....... , expedida en .. .. ..  con fe
cha .......  de ........ de    enterado de 1
p oyeclo, presupuesto v ce.- "/liciones fa 
cultativas y adm inistrativas para las 
obras de sustitución del firme ordinario 
por otro de horm igón blindado, del ca 
mino vecinal número 314 , denom inado 
de la carretera de M adrid a F ran ci$  -a 
Pastriz por M overá, me obligo a reali
zar dichas obras, cpn estricta  sujeción 
a los expresados pliegos de condiciones,
por la cantidad de . . . . ......  (en c ifra  y en
letra) - pesetas.

A sim ism o  me com prom eto a que las ? 
rem uneraciones m ínim as que hayan d e /  
percibir los obreros de cada ofició .y Ca- • 
tegoría euipleados en las obras no sean 
inferiores a los tipos fijados por los or
ganism os encargado .de la # aplicación de 
la vigente Legislación  social y de tra
bajo. ’ -

.(Fecha v -firma <j£l proponente.) 
1.887-0.̂  v 7 ■ * -

EXCMA. DIPUTACION FORMAL D E 
ALAVA

i
Oposición para %}ibrir plazas vacantes 

en la prim era Sección del Cuerpo de 
M iñones. ’

L a  Comisión Provincial , de A lava, 
debidamente facu ltada para ello, por 
acuerdo de la EÍkcma. D iputación, con
voca oposición p ara  cubrir doá plaza^ 
de .M iñones de, R ecaudación, dotadas 
v'on el sueldo anual de 4.250 pesetas, y .  
dem ás derechos reglam entarios, y otras 
dos de aspirantes o suplentes, con de
recho éstos a  ocupar las  prim eras va
cantes que se . produzcan, con sujeción 
a lo determ inado en la L ey  de 25 de 
agosto de 1939 y  Orden com plem enta
ria  de 30 de octubre del m ism o año,

lebiendo los interesados presentar las 
n stancias debidam ente rein tegrad as y 
ico.mpañadas de la docum entación co- 
•respondiente, en la  Secretaría  d e  ]a 
Zorporación, antes dfe las doce horas 
leí d ía  en que term ine el plazo de tres 
neses, contados a  oarí;ir de la publica- 
rión de la  presente convocatoria en el 
B O L E T IN  O F IC IA L  D lE L  E S T A D O .

L a s  condiciones y dem^is requisitos 
•elacionados con la convocatoria se ha
lan de m anifiesto en la  Secretaría de la 
Diputación y aparecen íntegram ente 
■ranscritos en el «Boletín O ficial»# de &  
provincia número 133 , correspondiente 
al d ía 6 de noviem bre del año ere cprso.

V itoria. 8 de noviem bre de 1945.—
El Vicepresidente, Florentino E sq u e
rra.— E l Secretario , Jo sé  L u is  de . la  
Peña.

1.876— O. . _______________^ ••

DIPUTACION PROVINCIAL DE 
TOLEDO

Secretaría.—Negociado 3.°—Fomento
Por acuerdo de Com isión G estora Pro., 

vincial, del d ía 24 de octubre últim o, 
se acordó anunciar, subasta pública para 
contratar las obras de reform a en los 
Establecim ientos Reunidos de la  B en e
ficencia provincial, con sujeción a los 
pliegos de condiciones y cuadros redac
tados ¡por. el señor Arquitecto provincial, 
siendo el tipo de. subasta, .de pese- 
tas 939-94L 75-' . '  ■

E l plazo de adm isión de proposicio
nes. es eií de veinte días hábiles, a con
tar desde el siguiente eñ que aparezca 
el anuncio publicado e n - t i  B O L E T IN  
O F IC IA L  D E L  E S T A D O , y durante 
expresado plazo podrán presentarse d i
chas 'proposiciones, de diez de la m aña
na a una-, en el Negociado de Fom ento, 
debiendo s-er reintegradas con Un tim 
bre del E stad o  de 4,50 pesetas y tim bre 
provincial de igual cuantía, en pliego 
cefrado y acom pañadas, por separádo, 
del resguardo que acredite haber con
signado en la  C a ja  Provincial unida
mente la cantidad de 18.798,85 pesetas, 
en concepto de fianza provisional.

L os p liegos de condiciones*, tanto ad- . 
m inistrativos com o facultativos, y de
m ás antecedentes estarán de m anifiesto 
en él Negociado de Fom ento, durante 
los m encionados, días y horas.

Los-licítad .ores vienen obligados al 
cum plim iento de la Ley de 14 de febre
ro de 1907, sobre protección a la indus
tria  nacional, •

T odos cuantos gastos origine est^.' 
subasta serán de cuenta del ad judica
tario.

L a s  E m presas, Sociedades o Com pa- - 
ñías que tomen parte en la subasta ten
drán que presentar el certificad o , a  que 
hace referencia el Real D ecreto dd^12 de 
octubre de 1903, sobre incom patibilida
des ; como igualm ente al cum plim iento 
de la Real Orden de ¿24 de diciem bre 
de 1928 v d isposiciones posteriores. *

P ara  el . caso  de que algún licitador 
quiera concurrir a la subasta por medio 
de apoderado, será bastanteado el po
der Correspondiente por el O ficial L e 
trado de esta  Corporación.
7 E l  adjudieatario viene obligado a/d a r 
cum plim iento a todas la s  disposiciones 
vigentes sobre retiro , obrero, accidentes 
de trabajo, etc., y ‘dem ás de carácter 
social. • , '
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De todo depósito provisional que se 
constituya para tomar parte en la su
basta se descontará, como limosna para 
la Beneficencia provincial, el cinco por 
ciento del importe del depósito, si no se 
presenta pliego por él que ,le haya con
signado, o el p l i e ^  que presente ten
ga vicio de nulidad.

Los pagos se efectuarán en virtud de 
certificaciones ‘ expedidas por el señor 
Arquitecto provincial, y previo acuerdo 
de Comisión. *

\  L a  apertura de pliegos y composición 
de la  Mesa, que haya de realizarlo, se 
señalará una vez conocida la fecha de^ 
su publicación.

Toledo, io de noviembre de 1945.—
El Secretario, José  Cid López.—Visto 
bueno, el Presidente, Tom ás Rodríguez 
Bolonio.  ̂ *-

M odelo de proposición
Don..................vecino de ............ ,...con cé

dula personal de la clase ............ , tari
fa  ............ , expedida en  ..........  a ....1....
de ............ de  enterado del anun
cio publicado en el B O L E T IN . O F I
C IA L  D E L  EST A D O , o de la provin
cia, y  de fas condiciones y requisitos 
que sé exigen para la adjudicación, en 
pública subasta, de las-obras de refor.- 
ma de los Establecim ientos Reunidos 
de la- Beneficencia provincial, se com
promete a verificar la ejecución de las 
mismas, con estricta sujeción a los ex
presados requisitos y condiciones, por 
la  cantidad de ...........  (Aquí la proposi
ción que se haga, se escribirá en letra.)

Asimismo se ^pmpromete a' que. las 
remuneraciones m ínim a^ que han de 
percibir los obreros de cada oficio y ca
tegoría enipleados*en las obras, por jor- 

* nada legai de trabajó *y por horas ex
traordinarias, % no sean inferiores a fos  ̂
tipos fijados por la Junta creada por' 
Real Orden de 26 de marzo de' 1929 y 
demás disposiciones posteriores.

(Fecha y firma del proponente.) 
•,1.884.-0.

DIPU TA CION  P R O V IN C IA L  DE 
M U R C IA

Anuncio de subasta

Transcurrido, sin que se háyan pro
ducido reclamaciones, el término conce
dido a tales efectos de conformidad a 
lo establecido en el articuló 26 delv R e
glamento de 2 de julio de 1924, se anun
cia la subasta para la adjudicación de 
las obras de construcción de. una plaza . 
de Abastos en M oratalla, con sujeción a 
las., siguientes ,

B A S E S

1.* E l  tipo o precio que ha de ser
vir de base para, la subasta es el de 
J 34»537>43 pesetas, a que asciende el pre
supuesto de -cqntrata. Los lid iadores 
consignarán en sus proposiciones la bdja 
que ofrezcan a  dicho presupuesto,'expre
sada en cantidad total por la que s-e 
comprometen a realizar la  obra y en ol 
tanto por ciento que dicha baja repre
senta.
. 2.a La  fianza provisional para concu

rrir a  la subasta ascenderá a la canti
dad de 2.690,74 pesetas, determinada con ' 
arreglo a lo dispuesto en la Ley de 17 
de octubre de 1940 y Decreto»de 2 de
noviembre del mismó año. L a  fianza de- 

•  •

finitiva’ que habrá de prestar el rematan
te será d e ‘5.381,49 pesetas, de confor
midad a las mismas disposiciones antes 
citadas.

3 .a El rematante, por el hecho de da 
adjudicación, quedará obligado a reali
zar las obras con arreglo a las condicio
nes facultativas, económicas y adminis- ' 
trativa^s qne rigen la subasta, y bajo las 
instrucciones e  inspección de la Direc
ción técnica de las obr/is. Tendrá dere
cho el contratista a percibir el impor
te d© las obras contra certificación de 
obra ejecutada, que se expedirá men- 
sual*o bimensualmente, A ju ic io  del téc-‘ 
nico provincial.
■ 4.a F.1 plazo de ejecución de las obras

es como máximo ei de diez meses, a
contar desde su iniciación.

5.a En caso de incumplimiento por 
parte del contratista, dé las condiciones ‘ 
que rigen l a ‘ subasta y realización de las 
obras, ’e será rescjndido el contrato, con 
pérdida de la fianza, de la que se apro
piará l'a Corporación Provincial -por la
vía administrativa de apremio.

6.a Salvo caso de disposición superior 
el contrah/ se eir.e*:derá otorgafio a ries
go y ventura del adjudicatario.

7.a El rematante se somete, por el he
cho de ]a adjudicación, a las Autoridades 
y Tribunales de- la ciudad de Murcia, 
renunciando a todo o.tro fuero o privi- 
legior

8.a El rematante viene obligado a sa
tisfacer el importe de da inserción de dos 
anuncios .que se publiquen con motivo de 
es‘ a subasta, tanto en los periódicos dia
rios como en el B O L E T IN  O F IC IA L  
D E L  EST A D O  y en el de la provincia, 
hsí como los gastas qqe se originen con 
motivo del acto de la subasta, escritura 
del mismo, contrato de adjudicación, y 
todos los demás que pueda exigir -la for- 
malización del contrato-, los de Derechos 
reales Yy cualquiera otra clase de impues
to o arbitrios. '

'9.a I.os intensados podrán acudir a . 
la subasta por sí o por medio-dé tercera 
persona con el poder correspondiente 
para ello declarado bastante, a  costa del 
'lidiador, por don • Luis Luna y Escolar y 
Noriega, Secretario.de la Excma. Dipu
tación, o. don Manuel Pérez N-olla, {Ofi
cial Letrado de la misma.

10. E1 rematante . vendrá obligado a 
dar exacto cumplimiento a cuanto pre
viene la (legislación social vigente.

•11. El p lazo. para presentar las pro- 
1 p ac io n es será de veinte días hábiles, 

contados desde el siguiente al de la pu
blicación de este anuncio en el B O L E 
TIN  O F IC IA L  D E L  (EST A D O ..

i? . Las proposiciones se presentarán 
en ila Secretaría de esta Corporación, Ne
gociado de Subastas y' Concursos, duran
te los días hábiles dé oficina y horas de 
diez a trece. Igualmente se admitirán a 
la subasta la¿ que.fueren depositadas en 
cualquier oficina de Correos'de la pro
vincia. tres días antes del en que termi
ne el niazo de presentación, y siempre 
que lleguen a poder de esta Corporación 
antes dei1 ¿acto de apertura de pliegos. A ' 
dicha proposición habrá de acómpafiárse 
en sobre separado, e  resguardo que acre
dite haber satisfecho la cantidad señala
da en concepto de depósito como fianza * 
provisional.

13. Las proposiciones, redactadas en 
papel timbrado de la clase sexta, y con ' 
arreglo al modelo de proposición que al 

1

final se inserta, se presentarán en sobre 
cerrado y con las .garantías que él inte
resado estiimp . necesarias, consignándose 
y-n él anverso la siguiente leyenda: «(Pro
posición para tomar -parte en la subasta 
anunciada por la Excma. Diputación 
Provincial de ¡Murcia para la contrata
ción de las obras de construcción de una 
plaza de Abastos en Morátalla», firman-/ 
do al pie; el interesado. L as proposicio
nes habrán de'reintegrarse, además, cón 
unr sello provincial de 1,50 pesetas.!

14. En el aero de ia presentación sé  
consignará em o1 , reverso del sobre, y 
cruzando sus líneas de cierre, diligencia 
que acredite l# fecha de presentación y  
las circunstancias que se estimen opor
tunas por el presentador o pór el Jefe, 
del Negociado.

15. En el día hábil inmediato siguien
te a 'la fecha en que expire el término 
de presentación de pliegos, se procederá 
por el Notario a quien p°r tumo corres
ponda, aff acto de  la apertura de pliegos, 
adjudicándose provisionalmente la subas
ta a la proposición que £>frezca mayor 
baja. Caso de resultar iguales dos o más 
proposiciones se verificará 'en el mismo 

•acto licitación por pujas a  la llana du
rante quince minut s. y , de existir igual
dad, se ajudicará por sorteo. Este acto 
será presidido por el señor Presidente de 
la Excma. Diputación o Vocál de la Co
misión Gestora quien delegue, con 
asistencia de otfo Vocal de la misma 
Comisión en" representación de la Corpo
ración.

16. Dentro de los cinco días Siguien
tes al acto de apertura de pliegos podrán 
los licitadores formular las reclamacio
nes que estimaren procedentes. En ia pri
mera sesión que, transcurrido dicho térv 
mino, • celebre la  Comisión Gesora; se 
resolverán, en su casó, las reclamacio
nes presentadas, decidiéndose sóbre la  
validez del acto de la^ubasta  y  hacién
dose, si así procediere, la adjudicación 
definitiva. ' x

17. Una vez adjudicada la subasta se 
devolverá a  los concursahtes a  quienes 
no se hubiera adjudicado, el depósito 
provisional,, y el adjudicatario quedará 
obligado a construir la fianza definitiva 
en el término de diez días,' contados 
desde el siguiente al de-la fecha de serle 
no ti ficada la  adj u dicación. U n a . vez de
positada la fianza se pe requerirá paral 
que, en la  fecha que la Diputación se
ñale, concurra a otorgar el oportuno 
contrato’ *

18. Tanto la fianza provisional como 
la definitiva, podrán 'constituirse en me
tálico o . en valores o en efectos públi
cos de cargo del ’ Estado, al precio de 
cotización oficial del^día en que 6e cons¿- 
tituyan.

También s<5n admisibles para consti
tuir am ba* fianzas las cédulas de Crédi
to Local, por tener legalmente la con
sideración de efectos públicos.

Cuando las fianzas. se constituyan en 
efectos públicos habrá de acompañarse 
Ja  póliza de su adquisición.

L a  fiánza provisional podrá constituir
se en la \ Depositaría de Fondos Provin
ciales ŷ  en ¡a  C a ja  General de Depósi
tos, o en ŝus sucursales. L a  definitiva 

• habrá de situarse, de cualquiera de los 
modos indicados, dentro ¿ e  esta pro
vincia. ‘ ...

19. Si el rematante no $ptnparecie- 
se en la fecha designada para él otar*
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gam iento del contrato, o no constituyese 
la fianza definitiva en el término conr 

cedido a , tales efectos, quedarán nulos 
lô s compromisos adquiridos por la Dipu
tación en relación col) el adjudicatario, 
con pérdida para éste 'de la fianza que  
tuviere constituida ’ . 

¿o. Las bases de la subasta, a>í como  
las condiciones’pari-iculares y económicas  
y  facultativas, y e l ‘proyecto de » ; b i ^   
'estarán de manifieste y a  d Upes i ció» i de ; 
•los interesados para su examen, <~n ‘el  
Negociado de Subastas y Concurso^ .de  
rsta Kxcma. Diputación Trovincia!. do*  
rante el plazo de presentación de Tic- 
gos, en 9os días hábiles de; oficina y Iv-  
ras de diez a -trece.  

Modelo de p r o p o s i c i ó n  

Don .........   vecino de  , provist... 
cédula,personal del ejercicio de ¿Q-P* ta*\ 
rifa ....... clase ' , número ........, ex
pedida en ........, a...........jd-e ...... de <....., .
enterado del anuncio ‘publicado en -el 
B O LE T IN  O F IC IA L  D E L  EST A D O ,
correspondiente a 1 día  ...... de' .......  de
1945, y de las. bases, condiciones partiep- 
íares, facultativas y económicas que ri
gen-Vpara 2a subasta y ejecución ie  las 
obrat de construcción de Una plaz-a 
ele Abastos ep Mora-talla, se compromete 
a ' e jiu ta r  dichas obras con estricta^ su- 
jeciórj. a las indicadas bases .y condicio
nes, ;por la cantidad dé, ...... (*en letra)
pesetas, que supone una baja del ......
por ciento sobre eh presupuesto de con
trata.. ,

,(Fecha y firm a del pro pon en te.)
Lo que se hace público-'pftr/.medio del

• presente anuncio para 'general roivci- 
mieñto, . / v
• Murcia, 9 de noviembre de de/ 194.V 
(Firma ilegible.) - • '

1,892^0

AYUNTAM IENTO DE LERID A

 Edicto
En cumplimiento de lo acordado por 

el excelentísimo Ayuntamiento, en se
sión plenaria celebrada el ¡día «4 del 
próxima pasado me^ de octubre, se abre 
concurso público para el nombramiento 
de un Gestor qué afiance la  recauda
ción de  ̂ los arbitrios municipales, ' con 
sujeción a las siguientes normas y  ̂4  

Tas contenidas* en el pliego dé condicio
nes aprobadas en la sesión a que ,se 
hizo referencia anteriormente:

i . 8- E l objeto de este concurso públi
co es eL  nombramiento de un Gestor 
que afiance la recaudación de los arbi
trios sobre «Volatería y  Caza menor», 
«Bebidas espirituosas y alcoholes»," «Con_

1 sumo dé carnes forasteras», «Inspección 
de artículos de consumo», que regula 
la Ordenanza fiscal número .29, excep
ción  ̂hecha de las carnes sacrificadas en 
el Stathdero, apartados D ), E ) , F) ...y 
G) de la Ordenanza número ,3-, relati
vos a puestos de venta en diversos pún-; 
tos de la ciudad en la  .vía pública, «Ven. 
ta ambulante», «Deposito y  vigilancia 
de vehículos en la plaza de Jo sé  An-

• tonio» y «Casetas y  puestos de fe r ia » ; 
para los años de 1946, 1947, 1948 y 
1949, y\ por e L  tipp anual de pese-’ 
tas ;r. 100.000 (un millón cien mil pe
setas) . *

2.a E l plazo- de presentación dé plie
gos terminará a las doce de la  mañana

del ultimo de los veinte días siguien
tes a la publicación del anuncio en el 
B O L E T IN  O F IC IA L  D E L  E ST A D O , 
transcurrido este plazo, se reunirá la 
Mesa que haya sido designada por la 
Alcaldía para formular la oportuna pro
puesta de adjudicación. Este acto ten
drá lugar en él Salón ’de Sesiones de 
f^te* excelentísimo Ayuntamiento. ■

p* Las ofertas deberán preservarse 
■en ai Registro municipal, fijando la 
c a n t i d a d  en que se afiance- !a recau.da- 
ciún. debidamente reintegrada con uiía 
p a l i z a  de £exta clase (4,50 pesetas) v 
la. municipal correspondiente (3,00 pe
setas), acompañando fuera del pliego 
cerrado, el oportuno resguardo de haber 
constituido en la Caja Municipal un de
pósito provisional de ó.ooo pesetas.

4_.a E l Gestor designado deberá ^cons
tituir, en el plazo de quince días de su 
nombramiento, una fianza definitiva, en 
proporción al diez . por .ciento del total 
afianzado.

5.* So asignará un sueldo t de mil pe
setas al Gestor afianzado, que - lo per
cibirá durante el período que dure la 
gestión recaudatoria. (

•6.a El exceso de recaudación 'que el 
Gestor haya obtenido ingresará, con 
darácter provisional, en la Depositaría 
municipal, y su importe se distribuirá 
cada tres meses entre el pfopio Ges
tor y el Ayuntamiento, en proporción 
del óo por 100 para el  ̂Gestor y el res
tante 40 por 100 para el Ay un tamicen lo, 
durante los años de 19 46 .y 1947, y al 
50 por Too- para cada uno en los res
tantes años de 1948 y 1949. g 

7 .a 7-Para el bastanteo de poderes se< 
autoriza a cualquier Letrado de esta 
capital en ejercicio. .*

Lérida, & de noviembre de 1945..:—El 
Alcalde (ilegible). ' ( • •

1.880-O.

EXCMO. AYUNTAM IENTO DE  
MALAGA

Subasta para las obras de construcción 
de un qplector de alcantarillado ett ,el 
camino de La Chupa y calle número tres 

de la Zona .de Énsanche
El Excm o. Ayuntamiento cíe M álaga 

saya a  pública subasta, a virtud de 
v acuerdo adoptado en sesión extraordina

ria de 19 de octubre ultimo, las expre
sadas obras, con -arreglo al proyettb 

- aprobado y  demás documentos que -se 
hallan de manifiesto el Negociado de 
Ensanché de esta Excmn, Cgrporación.

El tipo ,dev licitación es, ds di >cieiítas 
veintiocho tnH cuatrocientas cincuenta-y 
siete pesetas con sieto -éntiznos (pese
tas 228.457,07). r

La  fianza provisional que só establez
ca será del 2 por 100 (do's por ciento) 
del tipé de* licitación, o sea ja  caqtidad 
de cuatro mil quinientas sesenta y nue
ve pesetas con catorce céntimos (4.569,14 
pesetas). L a  fianza definitiva consistirá 
en el cuatro por ciento (4 por 100) del 
referido tipo, o sea* la cantidad de nue
ve mil cíentp treinta y ocho pesetas con 
veintiocho céntimos' (9.158,25 pesetás). 
Son también -admisibles para, constituir 
la fianza provisional y definitiva las cé
dulas de Crédito Local,* por tener Tegal- 

■ mente la consideración de efectos públi
cos. 

A todo pliego de proposición deberá 
acompañarse ¡por separado el resguardo 
quq acredite haber constituido.en la C aja 
Municipal de esta Excma. Corporación 
el depósito provisional para* tomar parte 
en la subasta. ' •

La  subasta . tendrq üugar a las clu-eé 
horas del día siguiente há bi l  a aquél • 
otro en que se cumplan lc> veinte días, 
también hábiles, de haber sido publicado 
el presente anuncio en G B O L E T IN  
O F IC IA L  D E L  INSTADO,' m  el Salón 
antedespacho de la Alcaldía, bajo la  pre
sidencia del señor Alcalde o Gestor en 
quien delegue, asistido del gotario  que 
en íurno lo corresponda autorizar la su
basta y  demás personas que re mencio
nan en el pliego- de condiciones econó
micas. Si el último día de admisión de 
proposiciones b el do apertura de Jas 
mismas fuese festivo uno u otro, el acto 
se prorrogará al siguiente día hábil, en 
el. misino sitio y  hora. ^

A, la subasta podrán coam rrir los II- 
citadores ¡por 3í o-representados por otra 
persona con ol poder correspondiente pa
ra ello, el cual, será bastanteado por un 
Letrado do la Corporación contratante. ,

L a s  proposiciones’ se prenotarán ert 
el Negociado de Enganche do este ex
celentísimo Ayuntamiento, turante las 
horas * hábiles de •oficina, desde el díá 
siguiente de ¡la inserción do este anun
cio erf el B O L E T IN  O F IC IA L ' D E L  
ESTAD O , hasta el anterior al on que 
haya de celebrarse la subasta, v hora 
de las doce, en quo quedará cerrado el 
plazo de admisión, debiendo ir en sobre 
cerrado, consignando en el anverso del 
mismo, firmado por ef licitador, lo si
guiente: «Proposición para optar a la 
subasta de las'obras do construcción de 
un colector de alcantarillado en el cami
no de la Chupa, y calle* número de 
la zona de Ensanche», e irán extendidas 
en pliegos reintegrados con póliza del 
Estado de 4,50 pesetas, v redactado con 
arreglo al siguiente

Modelo de proposición 

.Don ........... . vecino de ....... '..., fcon. Cé
dula .personal que acompaña, enterado 
del anuncio publicado en el B O L E T IN  
O F IC IA L  D E L  EST A D O  y de las con
diciones y dem¿is requisitos que se exi
gen para la adjudicación po^'subasta de 
las obras de construcción de un. colec
tor de alcantarillado en el camino de' 
La  Chu.pa y calle númefo  ̂ de la zona 
de Ensanche, y deh proyecto, v pliego de 
condiciones correspondiente, se compro
mete a tomar a su cargo la ejecución de 
las mismas cqn, sujeción estricta á ellas, 
por la cantidad de .......  (precio en le
tra y cifras) ; asimismo se coinprometé 
a qu6 las remuneróciones que hayan.dé 
percibir los obréros de cada oficio v ca
tegoría no sean inferiores- 3 los tipos 
establecidos en la localidad para los 
mismos, debiendo el 'personal qué emplee 
estar inscrito como parado ?r\ Ia Oficina 
de Colocación Obrera.' .

(Fecha y firma del ¡proponente,)y

El plazo de ejecución de. estas obras 
será de seis meses, a contar desde la 
fecha en que' se dé posesión de las mis
mas, debiendo, abonar ol contratista a 
esta Corporación, eq concepto de mul
tas, la cantidad de cincuenta pesetas por 
cada día que, sin justificación reconoci
da, exceda de dicho plazo.
1 -! ¿ . , ;

V , -
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El pago se hará mensualmente, a base 
de las certificaciones de obra ejecutada 
que expida el señor Ingeniero Munici
pal, y aprobada «por la Corporación.

Todos cuantos gastos origino esta su
basta, tanto de inserción de anuncios 
en periódicos oficiales v locales, pago y 
honorarios devengados y suplementos 
adelantados ¡por el Notario que autorice 
el acto, escritura, Timbre, i r im e r o  del 
expediente, pago de Derechos reates, et
cétera, será de monta del que resulte 
rematante.

' No serán admitidos como postares ios 
inhabilitados, en consonancia con lo pro. 
visto en el vigente R e g la m e n tó le  ro n - 
tratación de obras y sor vi -ms a i argo 
de las Entidades miirdcipales. •

Lo que se hace (público para general 
conocimiento.

M álaga, 13 de noviembre de ^45 —El 
Alcalde, Manuel Pérez B rym .

1.924-0 .

E X C E L E N T I S I M O  A Y U N TA M IE N TO  
DE ZARAGOZA

E sta Excm a. Corporación municipal 
ha acordado contratar x mediante subas-' 
ta las obras de -la cámara de sedimen
tación preliminar de las «aguas pará el 
abastecimiento de Zaragoza , (segundo, 
depósito), por el Mpo' de 1.567.531,97 
pcs.etas«, según condiciones • aprobadas, 
contra las cuales, y durante el plazo 
señalado al efecto, na ha formulado 
reclamación alguna.

El plazo ipara Ja .adm isión. de propo
siciones es de veinte días hábiles a  con
tar del siguiente** a l''d e  • la publicación 
de este anuncio en el B O L E T IN  O F I
C IA L  DífJL E ST A D O , terminando a la 
hora de las trece del día- en que sé 
cúmpla dicho plazo. L a  apertura de 
pliegos se verificará a. la hora de ia9 
doce del día siguiente hábil, en la 
Casa Consistorial, bajo la presidencia 
de la Alcaldía -o del señor Teniente de 
Alcalde en quien ai efecto delegue y 
con las formalidades reglam entarias.

, Los* -antecedentes relacionados con 
•esta subasta se hallan de jn^tiifiesro en 
la Secretaría municipal, Sección de 'Fo
mento, durante las horas hábiles de 
oficina,* y  las ofertas,, .'extendidas en 
papel, de la clase sexta (4,50) y tui 
sello ‘municipal de 1 ,5 0 ‘ pesetas, podrán 
presentarse dentro del citado plazo, en 
la «mencionada dependencia y  tafnbién 
en laj; del Matadero,. C asa  de!‘ Socorro, 
Cementerio Católico de Torrero, Censo 
electoral y.. Negociado de patentes de 
automóviles (Delegación de Hacienda), 
en pliego cerrado a satisfacción del li- 
eitador y  con arreglo ,al modelo que fi- ‘ 
gura al final.

S e acompañará, por separado, la  cé
dula personál del licitador; justificante 
de hallárse al corriente en e l 'p a g o  de 
la  óuota por retiro obrero5 (Subsidio de* 
vejez), y , en su cas° , &  certificación 
sobre incompatibilidades que previene ( 
el Real Decreto de 24 de diciembre de
1928,.

S i la  verificase por poder, deberá 
hallarse éste, bastanféado por uno de 
los señores ¡Letrados Asesores, Consis
toriales, don José  María L a sa la  o don 

.Manuel Vitoria. * '
.E l importe de la -fianza provisional, 

cuyo resguardo también deberá acom

pañarse por separado, importa 28.512,98 
pesetas.

L a  cuantía de la fianza definitiva 
será determinada conforme a las pres
cripciones de la Ley de 17 de octubre 
de 1940.

El plazo de ejecución será el de do- 
Yv meses.

■El pago de las obras se verificará 
con cargo a  las consignaciones que fi
guran presupuestas p ara-ta l finalidad.

Será de cuenta del adjudicatario abo
nar ios gastos ‘ de anuncios, honorarios 

• y súpleme* «os adelantados por el Nota
rio o Notarios que intervengan en esta 
contrata, y er> . general toda clase de 
gastos 'pie origine la subas:a y íormali- 
zación dql con trato.

Zaragoza, 3 de noviembre de 1045.— 
E l Alcaide, Francisco Caballero.— Por 
acuerdo de S. (E., el Secretario general, 
Luis Aramburo.

Modelo de proposición 

Don  , vecino de  ; . con domi
cilio en  , caHe de ........,..num........... .
provisto‘ (de cédula personal, que acom
paña, manifiesta que .senterade-: del
anuncio inserto en el B O L E T IN  O F I
C IA L  D E L  EST A D O  núrr, ........   co
rrespondiente al día ....... de .......  194.S»
referente a la subasta- Je 'la s  obras de la 
cám ara de sedimentac’ón prelim inar'dé 
las aguas ¡para el abastecimiento tío 
Zaragoza (segundo depósito), y tenien
do capacidad legal pa^a *»er* contratista, 
se compromete, con sujeción en un ..todo 
a  los respectivos proyecta?. presupuesto 
y pliegos de condiciones, que «han esta
do d e ‘manifiesto y que rirven .de ha -e> 
a esta subasta, a tomar a su cargo di
chas obras, por la cantidad de ...... (en
letra) ....... ' pesetas; comprometiéndose,
asimismo1, a que las remúneraciq-nes 
mínimas que han de iDeñcibir los obre
ros de cada oficio y  ̂categoría que han 
de ser empleados e n ’ tales obras,’ por 
jornada legal y horas extraordinarias 
que se utilicen dentro de los límites le
gales, no* serán inferiores a los tipos 
fijados por lob Organismos competentes.

(Fecha y firma riel proponente). -
1.926.O. 

A Y UN TA M IE N TO  DE CE U T A

El Alcalde, de esta ciudad
Hace saber: Que acordada por este 

Ilustre Ayuntamiento de mi presiden
cia,. la celebración de una subasta para 
las obras dé construcción de %m merca- 
dillo én la  barriada del Príncipe, de es
ta ciudad, con arreglo a l proyecto y  plie
go de condiciones facultativas y  adm i
nistrativas, formulados al efecto, que se 
encuentra de manifie&o en la  Secreta
ría  municipal, durante los.d ías y  horas 
hábiles de oficina, se hace público, por 
medio *del presénte edicto, que dicho 
acto tendrá lugar en estas Casas Con- 

. sistoriales, a. las doce horas del día se  
guiente en que se cumplan veinte de la 
inserción de este edicto en el BOLE^ 
T IN  O F IC IA L  D E  L  E ST A D O , ante 
Notario ‘y  bajo la Presidencia del señor 
Alcalde o Gestor en quien delegue, con 
asistencia . de otfb señor Gestor, desig
nado por el Ayuntamiento.

Las proposiciones se presentarán en 
sobres lacrados y cerrados, en la  Secre

taría municipal, hasta las doce horas 
del día- anterior .al que deba celebrarse 

) la subasta, con* sujeción al modelo que
• sé^inserta al Die de este edicto, y  en el 

anverso se d irá: «Proposición para op-# 
tar ja la  subasta d a  las- obrás de cons- 
trupción de ún mereadillo en la barriada 
delSPríncipe, de esta ciudad)). ^Por se
parado, se acompañará carta de pago 
que. acredite- haberse constituido en esta 
C aja  municipal el • depósito 'provisional

.y  la cédula personal del proponente.
Sirve de tipo á esta subasta la suma 

de ciento siete mil npventa y dos pe
setas con dieciséis céntimos, .y las pro
posiciones se harán a la bpja, de este 
tipo y por pesetas completas. '

L a  fianza provisional consistirá en la 
cantidad de dos mil ciento cuarenta y 
una pesetas con ochenta y cuatro cén
timos, y  la definitiva,, .en la de cuatro 
mil doscientas ochenta y tres pesetas con 
sesenta y ocho céntimos, pudiendo cons
tituirse en cualquiera de las. formas pre
venidas en los artículos 10 y 1 1  del vi- 
‘gente* Reglamento de Obras, Bienes, y  
Servicios municipales, de 2 dé julio de 
1924, o en cédulas de Crédito Local, por 
tener legalmeníe la consideración de efec
tos públicos.

E l pago de-las obras se hará de Ja . 
siguiente form a: cincuenta mil pesetas, 
antes del 3 1 de diciembre del corriente 
año, v  el resto, en el ejercicio siguiente.

/Serán de cuenta del adjudicatario to
dos los gastós que se originen con mo
tivo de este contrato, tales como los 
de inserciones de los anuncios corres
pondientes en el" B O L E T IN  ‘ O F IC IA L  
D E L  EST A D O  y en el de esta ciudad, 
honorarios devengados y suplementos 
adelantados por el Notario que autori
ce el acto, los de escrituras y formali- 
zación de este contrato, así como las 
inserciones de lo* anuncios correspon
dientes, timbre del Estado, Municipio y 
lo* Derechos reáles.
. L o ; que be-hace público para 'general 
conocimiento.

Ceuta*, S de noviembre de Í945. E l 
Alcalde, Francisco Ruiz Sánchez.

Modelo de proposición

Don..1...., vecino de , con domíri*
lio en la  calle de...... núm ero..., *ente-

 rado del anuncio de subasta (para las 
obras ¿te construcción de un mereadillo 
en la  barriada #del Príncipe, de esta ciu
dad, se compromete a  llevarlas a  efec
to, .con arreglo al proyecto, pliego de

 condiciones facultativas y administrati
vas ^formulados al efecto, en la  c a n ti
dad 4é ...... pesetas (en Ierra, sin ras*
pqdura» ni énmiendas).

(Fecha 3* firma del proponente.)]
Y.888-0.

JU ZG A DO  DE INS TR UC CI ON  
DE LUC EN A

Dorn José  Ramón Ortega Gutiérrez, Juez 
v de Primerá. Instancia e Instrucción de 

este partido. 
H ago saber: Que por orden de la  

Superioridad se va  a  proceder en este 
Juzgado el expurgo de los pleitos civi
les incoados con anterioridad al año 
mil ¡novecientos diez, lo que se ppne 
en conocimiento por*el presente de los 
que eta ello pudieran estar interesados, 

'para  ¡que .dentro , del plazo de yeip/te
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días presenten sus reclamaciones, ha
ciéndoles saber que transcurrido dicho 
término sé precederá á la entrega .. «de 
los mismos al adjudicatario designado 
por el Ministerio.

Dado en iLuCená a diez de noviem
bre de mil novecientos'cuarenta y cin
co.— El Juez, José Ramón Ortega.— El 
Secretario (ilegible).

8.666*0.

REAL ACADEMIA DE BELLAS AR
TES DE SAN FERNANDO

 Anuncio de subasta 
El día ai de diciembre del corriente . 

año, a las once de la mañana y en la 
•Notaría de don José Gastalver «Gimeno, 
de esta cápjital, calle de Serrano, núme. 
ro 5, se procederá a Da venta en pública 
subasta de dos finca<s urbanas, sitas en 
las calles del Bastero, número 13, y San 
Bernabé, números 16 y 18, de  ̂ Madrid, 
propiedad de la Fundación benéfico- 
docente ((Carmen* del Río», cuyo Patro. 
nato ostenta esta Corporación.

En la Notaría menciormdá se encuen
tran de manifiesto el título de propiedad 
de las ' fincas, así como los pliegos de 
condiciones para* poder tomar parte en la 
subasta. También se hallarán estos últi
mos, a 'disposición de quien lo solicite, 
en la Secretaría de esta Corporación., 

Madrid, 14 de noviembre de *945-—  
José Francés y Sánchez-Heredero, Secre
tario perpetuo. .. 

i .928-'0. v

 AN U N C I O S  
P A R T I C U L A R E S

B A N C O D E  E S P A Ñ A 

Valladolid
> Habiendo sufrido extravío el resguardo 
de depósito transmisible número 67.908, 
de pesetas nominales 6.000, en Deuda 
Perwstuaaal 4 por 100 Interior, extendido 
a nombre de doña-Amelia Diez' Centeno, 
se anuncia al público para que el que se 
¿rea con derecho a reclamar lo verifique 
dentro del plazo de un mes, a contar 
desde . la fecha de Ja inserción de este 
anuncio, según determinan los artícu
los 4.0 y 41 ddl .‘Reglamento Vigente del 
Banco de España, advirtiéndose que 
transcurrido dicho plazo' sin reclamación 
alguna, ila Sucursal expedirá el*' corres
pondiente duplicado de dicho resguardo, 
anulando el primitivo y quedando el 
(Banco exento de toda responsabilidad.

Valladolid, 13 de noviembre de 1935. 
¡El Secretario, $1. Ripoll.

4.S10-P.

COMPAÑIA ARRENDATARIA DEL  
MONOPOLIO DE PETROLEOS, 
y SOCIEDAD ANONIMA

Concurso de enajenación
- Está Compañía enajena los siguientes 

materiales, inútiiles para ta misma, pero 
aptos para otras- industrias:

44 tanques en buen estado de conser- r 
y ación, de una capacidad aproximada én

tre los 1.500 y  5.800 litros y con un peso, 
también aproximado, de 2*1.800 kilogra
mos en total.- •

4 tanques en regular -estado de conser
vación, de una capacidad aproximada en-

• tre los 2.000 y 12.400 litros y con un 
peso, también aproximado de 2.800 kilo
gramos en total.

4 tanques en deficiente estado de con
servación, d e funa capacidad aproximada* 
entre los 5.800 y 13.500 litros y con un 
peso, también aproximado, de 4.600 kilo- . 
gramos en total.

2 tanques en mal estado, de una capa-* 
cidad de 1.000 y* 4.600 litros, respectiva- 
ménte, y con "un peso aproximado de 

. 520 kilogramos en total. .
£)ue se hallan visibles en su. Réfinej 

ría de Cornellá (Barcelona); y los requi
sitos precisos para tomar parte en éste 
concurso constan en d  pliego de condi- 

. ciones, qup pueden consultar1 los intere
sad os en las oficinas de dicha Dependen

cia, todos los dfas laborables, de $\ez a 
doce, y en las Oficinas Centrales de 
CAMPSA, en Madrid, Torija, 9 (Sección 
de Compras y Almacenes), lps* mismos 
días y hor„as.

r . •

La£ ofertas han de presentarse én la 
citada Refinería, de Cornellá, y el pla
zo de admisión d e 'la s  mismas termi
nará el día 20 de diciembre de 1945» a 
las doce horas.

Madrid, 15 de noviembre de 1945Í— El 
Director general, F. de Gregorio.

• 4-;534-p ‘ . 

ASSICURAZIONI GENERALI 

Dirección para España
Habiéndose extraviado la póliza nú-

• mero '419.526,  ̂ que la Compañía «Assi* 
curazioni Genérali» emitió-en 22 de sep
tiembre de 1908, sóbrenla vida de don 
José Sugrañé9 Forquet, se advierte qüe 
si en el término de treinta días, a con
tar desde la fecha de la publicación de 
este anúnció, no se presenta ninguna 
reclamación ante la Dirección para E s
paña de la eitad^ Compañía, domici-

• liada en Madrid, calle de la- to n te ra , .. 
snúmero 46, se tendrá por nula y . sin 
ningún efecto la póliza - original y se 
emitirá--un duplicado''de la misma en 
su sustitución.  ̂ "

Madrid, 9 de noviembre *de 1945.

^•48i#-P.

FUNDACION «ESCUELAS JADO, DE 
ERANDIO»

Venta en subasta pública
Se sacan a venta, en subasta pública 

notarial, varias fincas, divididas én die
ciocho lotes, propiedad,de la Fundación 
«Escuékas Jado, de Erairidio», enclavadas 
todas cillas en término de Erandio (BL1- * 
baó-Vizcaya)‘. . Las subastas respectivas- 
se edebrarán el día 5 de diciembre próxi
mo y sucesivos, en el domicilio de las 
Escuelas Jado, en Erahdjp, comenzando 
á las diez de la mañana, ante el Nota-- 

’ rio de Biíbao don Juan M. Antonio Ál- " 
varez Robles, con, domicilió -en la calle 
de Berténdoná, número . 8, piso L° B.

E l . Expediente de dichas subastas, en 
.que constan las condiciones y requisitos 1

al efecto pertinentes^ se encuentra de ma
nifiesto . en el despacho del aludido No
tario, donde podrá ser examinado,, de. 
cuatro a siete de la tarde, en los días 
laborables.

Bilbao-Erandio, la 10 de noviembre de 
1945.— El Presidente, José Bustinza.

4.546-p.

COMPAÑIA EDITORIAL ESPAÑOLA, 
SOCIEDAD ANONIMA

De conformidad con lo dispuesto en 
los artículos 8, 9, 11, 12 y concordantes 
de les Estatutos sociales, se convoca a 
junta general extraordinaria de accionis
tas para el día 24 del actual, a las doce, 
en el domicilio sociail que'provisional
mente tiene esta Sociedad en la avenida 
de Felipe II, número 4, entresuelo iz
quierda,- para reconstituir el Consejo, 
adoptan- los acuerdos conducentes a la 
reorganización de la Empresa y libra
miento de ilos títulos representativos dé 
las participaciones sociales-..

Madrid, 14 de noviembre de 1945.— El 
Secretario, Manuel de Lorésecha.

‘  4-53I-P-

SOCIEDAD MINERA «VENUS 
AMANTE»

Por acuerdo de. la Junta Directiva de 
esta Sociedad se convoca J u ila  general 
ordinaria de señoreé ácck>ni$tas, que ten
drá'lugar el d ía^ o dercorriente mes y 

, hora de las seis .y media de la tarde, en 
Almería, 'en  el domicilio del señor Teso- . 
rero, calle Real, número 7, para delibe
rar y resolver sobre los apuntos regla
mentarios, entre ellos la renovación de 
cargos de ta Junta {Directiva.

Almería, 1̂  de, noviembre de 1045.— £ 1.. 
Presidente, francisco Martínez Vázquez.

. 4 ‘533-P-^ 

POMPAS FUNEBRES, S. A.

Convocatorias

Por acuerdo del Consejo de Adminis
tración se convoca a Junta general extra- 
ordinar^i de accionistas para día 29 de 
los corrientes, a las seis y media de la 
tarde, en el domicilio, social, calle del 

. Arenal, número 4; para deliberar y acor
dar sobre modificáción y supresión dé va
rios- artículos de los Estatutos Aciales. 
Si la Junta, no pudiera celebrarse én pri- 

‘ mera convocatoria por 'fajta del número 
dé acciones- exigidas por los 'Estatutos, se 
celebrará en segunda, que se entiende 
convocada por este mismo anuncio v para 
el mismo objeto, .para las siete. de íá tar
de del citado día 29. '

Las tarjetas de admisión ’a Has Juntas 
aquí convocadas' podrán ser recogidas, 
previa la justificación deí derecho de 
asisteheia conforme a Estatutos, en ¡ las 
oficinas de la Soqiedad, desde las diez a 
las catorce horas, hasta el día SS de los 
corrientes..

• *»  ̂ ■ \ / *Madrid, 12 de noviembre de 1945.—*Por
e! Consejo de Administración, el Secre
tario.

4;S36-P,- -
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ADMINISTRACION DE JUSTICIA
MAGISTRATURA   DEL TRABAJO 

MADRID

Edicto
En los autos seguidds a instancia de 

• don Demetrio Mestros Fernández, Direc
tor general de *la Compañía Telefónica 
Nacional de España, contra Jos¿fa Gar
cía Sáez, sobre revisión de recurso, por el 
Excmo. S r . ' Ministro de Trabajo se ha 
dictado resolución, cuyo encabezamiento 
y 'parte dispositiva son del tenor * literal 
siguiente: . ■

«limo. Sr. : Vistas las diligencias tra
mitadas con motivo de haberse solici
tado por don Demetrio Mestres Fernán
dez, Director general de la Compañía Te- .

* lefónica Nacional dé España, y en su 
nombre y  representación, revisión de la 
Orden ministerial! de 25 de septiembre 
dé 1936, resolutoria del recurso' inter
puesto contra sentencia del Jurado Mix
to Nacional de Teléfonos, dictada en 
autos seguidos a instancia de Josefa ,Gar-

, cía ' Sáez, sobre salarios, y ...— Este Mi
nisterio,* de acuerdo pon los informes emi
tidos por la Sección de recursos de esta 
Dirección General y pfcr la Asesoría Ju
rídica, ha tenido á bien ordenar qué re
visando la Orden ministerial de 25 cié 
septiembre de 1936, resolutoria de recurso 
interpuesto por <ía Compañía Telefónica 
Nacional de España contra sentencia del 
Jurado Mixto de dicha Empresa, dictada 
en' autos seguidos a instancia de, Josefa 
García Sáez, sobre salarios, se desestime 
el meñcionado recurso, confirmando el 
fallo dictado por e f Jurado Mixto, sin 
perjuicio de ilos derechos y beneficios obte
nidos -con posterioridad al mismo por la 
demandante.— Lo que traslado a V. I. pa-* 
ra su conocimiento, notificación a los 
interesados y cumplimiento dé cuanto/se' 
indica en la expresada Orden.'— Sírva
se V. I . " acusar recibo de la .presente 
resolución y del espediente adjunto.—  
Por Dios, Éspaña y su Revolución Ná- 
donal-Sindicalista.— Madrid, 26 de 'octu
bre de 1945.. —  El Director general!, 
M. Chacón.— Rubricado.»
• Y  para que s ir v a ‘ de notificación en 
forma legal a la-demandada Josefa Gar
cía Sáez, cuyo actual paradero se desco
noce, expido eí presente, que se publi
cará en el. B O LE T IN  O F IC IA L  ‘ D E L  
E ST A D O  y éii el de* lâ  provincia, fijáml 
dose .otro ejemplar en el tablón de. anun
cios dê  esta Magistratura, en Madrid a 
tres de' noviembre de mil novecientos 
cuarenta y cinco.— El Secretario, Joaquín 
PoHo.

I-59CH-A. J.

JUZGADOS DE PRIMERA 
INSTANCIA E INS

TRUCCION
SEVILLA

 Edicto 
En virtud de lo'dispuesto por el señor 

Juez de Primera Instancia del Juzgado 
húmero uno de esta ciudad, por ante mí,

• con esta / tecba, en los autos que se si-

 guen por el procedimiento sumario de 
la Ley Hipotecaria a  instancia de don 
Antonio Peña Ruiz contra don Miguel 
Puede Rivas, sobre cobro de pesetas, 
se saca a pública subasta ,̂ para su ven
ta al mejor postor y por el tipo pacta
do en la escritura de hipoteca, la finca 
que a continuación se describe:

«Gasa situada en la ciudad de Utrera, 
en su plaza nombrada de José Antonio 
Primo de Rivera y antes de la Consti
tución y de la República; está marcada 
con los números 33, 34 y 35; su área 
es de 359 metros 88 decímetros 6a mi-* 
límetro’s cuadrados, lindando: por la de
recha, con la casa números 36 y 37 de 
igual plaza, propia de don Manuel Ga
ñas Martínez; por la izquierda, con la 
númer0 32, de don Miguel Fernández 
G arcía,. y por la espalda, con casa de 

•la calle de Misericordia, propia de don 
Fernando Flores Solís. En ella está ins
talado el establecimiento de café, bar y 
restaurante «El Mercantil», con un mos
trador alicatado,', cámara frigorífica, ins
talaciones de calefacción industrial, y 
alumbrado eléctrico, todos sus apara
tos, motores y depósitos eje agua.»

Para el acto de la subasta se ha se- 
’ ñalado el día treinta y uno de diciembre 
 ̂próximo, a las once de su mañana, en 
'los estrados de este Juzgado,’ calle Al

mirante Apodaca (Palacio de^Justicia), 
estableciéndose la$ siguientes condicio
nes:

1.a Que los autos y la' certificación 
del Registro, a que se refiere la_ regla 
cuarta del artículo 131 de la iLey Hipo
tecaria, estarán de manifiesto en Secre

staría. '
2.a Se entenderá que todo licitador 

acepta cpmo bastante la titulación de la 
finca y que las cargas, y gravámenel’ an
teriores y los posteriores, si los hubie
re, al crédito que se persigut continua
rán subsistentes, entendiéndose que el 
rematante los acepta)y queda subrogado 
en la responsábilidao de los mismos, sin.

. destinarse a su -extinción el precio del 
remate.

3.a Servirá * de tipo pára la* subasta 
la cantidad .de ciento sesenta mil pese
tas, pactado^en la escritura de consti
tución de hipoteca. ^

4.a Para tomar parte en la subasta 
, deberán consignar los licitadores el diez

por ciento .del tipo de la misma en el 
establecimiento público destinado al 
efecto en la mesa del Juzgado.

Y  para su debida publicidad, expido 
el presente en Sevilla a dieciocho de 
octubre de mil novecientos cuarenta' y 
cinco.— El Secretario (ilegible).

4.505— A. J.

AMURRIO
Edicto

Don Enrique Rodríguez-Lacín Rome
ro, Juez da Primera, Instancia de Amu
rrio y su partido»
En virtud del presente hago público: 

Seguirse en i este Juzgado; a instancia 
de don Manuel Pinedo Cuadra, expe
díante sobre .declaración de fallecimien
to dé su hermano don , Carlos, Faustino 
Pinedo Cuadra, natural de Gujuli, qile 
embarcó para Méjico el dieciséis de’ ju
lio de mil hovecientos siete, sin haberse 
tenido más noticias. •

Expidiéndose el presente en -cumplí- _ 
miento del artículo 2.0(42 de la Ley de'

Enjuiciamiento Civil,  que habrá de pu
blicarse por dos veces, con .ntervaio d e ’ 
quince días en el B O LE TIN  O F IC iA L  

.D E L  E ST A D O .
• Dadó en Amurrio *a quince de cctur 
bre de mil novecientos cuarenta y circo 
EL Juez, Enrique Ródríguez-Lacín.—  El 
Secretario en funciones, Miguel de SL 
los.

4.213— A. J. y 2.* iS-ti-945

REQUISITORIAS ,
B a j o rcibimiento de .ser declaradas re

beldes y de* incurrir en las demás res
ponsabilidades legales de no presentara© 
los procesados, que a continuación se 
expresan en el plazo que se les fija, a 
contar desde el día de la publicación 
del anuncio en este periódico oficial, y  
ante é l Juez o Tribunal qtie señala 
se les cita, llama y emplaza,, encargán
dose a todas las Autoridades o Agentes 

v  de la Policía Judicial procedan a la bus
ca, captura y. conducción de aquéllos, 
poniéndolos a disposición de dicho Juez 
o Tribunal, con arreglo a I09 artículos - 

. correspondientes de la Ley de Enjuí&a». 
miento civil. .

Juzgados civiles
12.1S3

CASTELLÓ '*GARO ES, Ambrosio; de 
dieciséis años, -soltero, labrador,, hijo 
dé Ambrosio y Dolores, natural de Bar- 

. enloma, domiciliado últimamente en San 
Adrián do Besós, calle ¿Berneda, foh- 
jos, cuyo actual paradero se ignorajj 
procesado en sumario 102 de 1945, só- 
bre robo frustrado; comparecerá en el 
término de. diez días a p t e e l  Ju2gadat. 
de Instrucción número dbs de BarCflo* 
na, para ser reducido a prisión*

8.626.
12.184 ^

A B E L L O  (FERNANDEZ, ÍManuel* 
de diecinueve años, soltero, pintor, ¡hijo 
de Silverio y de Jesusa, natural de Ma* 
drid, domiciliado últimamente en Chñ- 
martín de la Rosa, -Camino V iejo’ Hcr* 
taleza, 24, cuyo actual paradero se ig
nora ; procesado en sumario 1O2 dé 
1945, sobre robo frustrado; comparece
rá en el término de diez1 días ante el 
Juzgado de Instrucción número 2 de 
Barcelona, para ser reducido a prisión,

8.627.  ' .
\  ' 12.185

SOlLER PERlEZ, María; de cuaren- x 
ta y dos años, viuda, de profesión sus»' 
labores, hija de Pedro y de Adelaida, 
natural de .Barcelona, vecina de la mis
ma, domiciliada últimamente en Medio
día, número 12, bajos, y cuyo actual 
paradero se ignora; procesada é n  su
mario 281 de 1943, por hurto; compa
recerá en el plazo de diez días ante 
el Juzgado de Instrucción núrn«*° '2 de 
Barcelona, para ser reducida a prisión.

7 -747- ’ /
12.186 * ■

TAR AZO N A E ZQ U E R R A , M aría 
Angeles; de veintiocíA 'años, casada^ 
de profesión sus JaborS, hija dé yMa- 
més y de Francisca,' natural dé Vina- 
ceite (Teruel) , vecina de Barcelonaj do
miciliada últimamente en San Roque^ 

.20, 2.0, y cuyo actual domicilio se 
ñora; procesada en sumario rtúífterq 
272 de 1942; por hurto; CQWpñPMté
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\
en el -plazo de -diez días ante el Juzga
do de Instrucción, número 2 de Barce. 
lona, pana ser reducida a prisión.

1— i 87
T E JE R O  MON A, Francisco ; de ve.iu- 

linueve años, divorciado, hijo. de Pío 
y de María, natural de Zaragoza, veci- 
j h > de .Barcelona, domiciliado última- 
mente en r a l l e  Guardia 6, i.°, y cuyo 
actuaj domicilio ; se ignora; procesado 
en >umaríu 435 de J9435 Por estafa-; 
comparecerá en el plazo de úiev. días 
ame el Juzgado de Instrucción número 
.2 de Barcelona, paca ser reducido . a 
prisión.s • *

22.400, •"
1 2 . 1 8 8  ■ • ’ •

1 ' IR A DO B A R R E N O , Francisco; de 
treinta y cuatro años, casado, chófer, 
hijo de Manuel v de Concepción, natu
ral de Jala (Huelya), vecino de B a rce -. 
-•onat domiciliado últimametnte en calle 
Villarroe!, 166, 4 .0, iA, y cuyo actual 
domicilio se ignora; procesado en su
mario 389 de 1944, por falsedad com

parecerá- en el plazo de diez días ante 
el Juzgado de Instrucción número 2 de 
Barcelona, para ser reducido a ¡prisión.

> (*-757- '
12.189

T  REND IAS CAMtMANO, José. Ma
ría; de' unos treinta y dos años, del 
comercio, natural de Barcelona, yecino 
de la misma, domiciliado últimamente 
e:í calle Aragón; 610, y cuyo actual do
micilio Se. ignora; procesado en suma
rio '349 de 1943, por estafas; compare
cerá en el * plazo de dieZ días • ante el 
juzgado de Instrucción número- 2 de 
Barcelona, para ser reducido a prisión.

2 2 . 4 0 4 . ' * ,  - :

•'\ 12.190

T R I L L A  R O S E L E , Antonio; de cua
renta años, casado, delineante, hijo de 
Tomás y  de Ana, natural de Barcelo
na, vecino de Barcelona, domiciliado 
últimamente en la misma, si’n domici
lio fijo, y cuyo1 actual domicilio se ig
nora; procesado en sumario 483 de 
1942 por estafa; .comparecerá en el 
plazo de diez días ante el Juzgado de 
Instrucción -número 2 de Barcelona, p^- 
ra ser reducido a prisión.'

. 23.610. ' ' '
12 .191

T O R N É  V IN A IX A , Jaim e; de trei-n- 
.ta años, casado, del comercio, hijo de 
Ja im e .y  de Cinta, natural de Cubellas, 
vecino'de la misma, domiciliado últi
mamente en Buenavista, 14, 2 .0 iA , y 
Carmen, 56, 3.0 iA  y cuyo actual do
micilio se ignora; procesado én suma
rio 117  de Í942, por estafa; compare
cerá en el plazo de diez días ante el 
•Juzgado de Instrucción número 2 de 
Barcelona, para ser reducido a prisión. 

3'2 -757-
4 12.3^2

U R Z A 1N Q U 1 G A R C IA , Fran cisca; 
.d e  treinta y dos años, casada,, sus la

bores, hija de León y ’de Florencia, na
tural de Peralta (Navarra), vecina de 
la misma, domiciliada últimamente en 
calle Barbará, 33, i.°, 2 A, y cuyo ac-' 
tual domicilio se ignora; procesada en 
sumario 319  de 1942, pór robo ; compa

recerá en el plazo de diez días ante el 
Juzgado 'de Instrucción número 2  de 
Barcelona, para ser reducida d prisión.
’ 3-/Ó 4.

y  12.193
V A L Í.E  G O N Z A L E Z ,, Joaquín; de 

treinta y’ -seis años, casado, jornalero, 
hijo de-Joaquín y de Petra, natural de 
Valencia, vecino de la* misma, domíei- 

' liado últimamente en calle Montserrat, 
6, 2.0 iA, y cuyo actual domicilio se 
ignora; procesado en sumario 364 ele 
1942, por hurto; comparecerá en el 
plazo dé'diez, días ante ej- Juzgado de 
Instrucción número 2 de Barcelona, 
pará ser reducido a prisión.

Ó.522. ' . . .

.'12 .19 4.- 3

’ VIECIXO M iN G L E Z , Jo sefa ; de 
treinta y .tres años, soltera, de profe
sión sus labores, hija d^ Francisco y 
de -Antonia, riatural de Sán Vicente de 
Yigo, vecina de Barcelona', domicijiada 
últimamente en calle Padre Claret, nú-.' 
mero 10, 4.°. iA, y cuyo actual' domi
cilio se ignora; procesada en sumario 
434 de 1943* ipof hurto y falsedad ; com
parecerá’ en el plaz0 dé diez días ante 

? el Juagado de Instrucción número 2 dé 
’ Barcelona, para' ser reducida' á prisión.

32.776. '
;  . 12.195

V E R A  M A R T IN E Z , Alfonso*; de 
cuarenta y ocho anos, casado, carpin
tero,, natural de Totanaf vecino de Bar
celona, 'domiciliado últimamente en car4 
lie de la Diputación, 477, 2..0 2 Ay y '
cuyo actual domicilio ' se ignora; -pro
cesado en sumario' 1S4 de 1945, por es
tafa; comparecerá ep 'el plazo de diez 
días ante el Juzgado de Instrucción nú
mero .2 d e ‘ Barcelona, para ser reduci
do a  prifión. ’ •.

4-498-
12.196 .

V H L L A F R A N C A  G U A L , (Francisco; 
de treinta y ^inco- años, casado, mecá
nico, hijo de José y de Agustina, na
tural de Barcelona, vecino de Málaga, 
domiciliado) últimamente en Caujce 10 . 
(Modertfo), y cuyo ;actual domicilio se 
ignora; procesado en sumario 219  de 
1^42, por-abandono de fam ilia; compa
recerá en el plazo de diez días a n te . el 
Juzgado de hfStrucción número 2 dé 
Barcelona, para ¡ser reducido a prisión. 

' 7 -739- '  ̂ -
. 12.197

V IL A N O  V A  C 1 V É R A , D iego; d e  
treinta y un «úños, soltero, médico', na
tural de Reus, vecino de Barcelona, do
miciliado últimamente en Cerdeña, 340, 
4.0, y suyo actual domicilio se ignora; 
procesado en sumario 184 de 1945 , por 
estafa; comparecerá en el plazo de ¿iez 
días ante-el Juagado d a  Instrucción nú
mero *2 de Barcelona, para ser redil oí
do a prisión;

* 4 -499* ,
,• ■ 12.198 ‘

V I V E S  L U C A S , Vicenta; de diecio^ 
♦dio años., hijo de Pedro y de Jpsefá, 
natural de Perpigirán (Francia),, sin 
domicilia conocido, dél qué se ignora 
él actual paradero; pAacesado en áuma- 
rio 438 de 1944, por' delito de rabo;

' comparecerá en el .plazo dio* diam

ante el Juzgado de Instrucción número 
2 de Barcelona, para ser reducido a  
prisión.

7 -995. ¿ • 1 ' '
12.J90 ,

: XICO iLA U R Q U IZ O , Jo s é ;,d e  Iran 
ia años, casado, marinero, hijo de 
Francisco y de Joaqyiina, , natural de, 
Barcelona* ' domiciliado últimamente en 
Castillejos, 347, 4.0 iA, y cuyo actuál 
paradero .se ignora; iprocc-sado en su
mario 475 de 1943, por tentativa de es
tafa y • usurpación de funciones; com
parecerá en el plazo de diez días ante 
el Juzgado de Instrucción númer. 2 de. 
Barcelona, para ¡ser reducido a ¡prisión.

7 -74°-
,12.200

* Z A L D IV A R  M A R T IN , Andrés; d* 
.treinta v siete afios-' casado, mecanó
grafo, hijo de Pascual y de Francisca, 
natural de Madrid, vecino de Ja misma,, 
domiciliado últimamente en calle Cid1, 12; 
y* Conde del Asalto, 7 2 , -después, y c u 

y o  actual domicilio se ignora; procesa
do en sumario 16 de 1944^ ;por tentativa 
de estafa- y usurpación de funciones; 
com parecerá'én el p lazo.d e diez días» 
ante el Juzgado de Instrucción .numero'
2 de ' Barcelona, para' ser reducido a 
prisión.
. 27.170. .

12.201  . .  m -

Z A R Z A  R U E D A , A n gel; de treinta 
y un años, casado, moldeador, hijo, rio 
AngelJ y de Elvira, natural de Bilbao, 
vecino de Bilbao, domiciliado última
mente eh calle de Torre Uriza, 22¿ rA, 
y cuyo actual domicilio se ignora; pro
cesado en-sumario 307 de 1943, ( por hur
to i comparecerá en el plazo de diez días 

• ,ante el Juzgado de Instrucción número 
2 de Barcelona, p^ra ser reducido -a pri
sión. , /

6.4S6. '

 E D I C T O S  -

  juzgados civiles

12.202
Por el presenté, que' se expide en 

Cumplimiento de carta orden de la .^Su
perioridad, dimanante del sumario nú
mero 106, rollo, número 7.108 de 1941»; 
sobre hurto, contra Juan Plans Vila, 
seguido por éste Juzgado de. Instruc
ción de Mataró, se cita al testigo don 
Joaquín Castells RosVv habitante úítíma-j 
mente en ésta, calle Viriató, número^ 12 , 

y actualmente domiciliado en Barcelo
na, se ignoVa calle y número, par¡a <}ue 
el día treinta del actual noviembre, y  
horavde tas' once de su mañana, c^m-, 
.parezcai ante la Seccin cuarta de la 
lima. , Audiencia Provincial de Barcelo
na, Relatoría de .don José Usera, a fin 

/ de asistir en. tal calidad al acta  del 
juicio oral d e 'la  expresada, causa, ¿¡per
cibiéndole <^ue, de no comparecer,' in
currirá en míulfe de 5 a pesetas.

Mataró, 8  de noviemtre de 1945 . —9E 1 
juez de Instrucción, Rafael G. .dé Mem- 

> brillera.-—El Secretario judicia^ Miguel 
Serrano.

, 8 ,648 .
• • > \  '  , \  .


